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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-020-2022 RELATIVO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MAQUINARIA Y EQUIPOS ELÉCTRICOS, TABLEROS

GENERALES, UPS, PLANTAS DE EMERGENCIA, SUB-ESTACIÓN ELÉCTRICA EQUIPOS GENERADORES DE AGUA HELADA

TIPO CHILLER, EQUIPO DE BOMBEO DE AGUA POTABLE, CÁRCAMO Y SISTEMA PLUVIAL, EXTRACTORES DE AIRE,

EQUIPOS CONTRA INCENDIO Y CIRCUITO DE SEGURIDAD , QUE CELEBRAN POR CONDUCTO DE LA AGENCIA NACIONAL

DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS , REPRESENTADA

POR ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN , EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS , EN ADELANTE "LA ASEA" Y, POR LA OTRA, INSELEC SA DE CV , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR",

REPRESENTADA POR EL ING. IGNACIO REYES GUERRERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

De conformidad con la justificación para la contratación del servicio generada por la Dirección de Servicios Generales y

Mantenimiento de “LA ASEA” y la documentación presentada y anexa al expediente correspondiente, fue publicada con fecha 06 de

junio de 2022 en el Sistema de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, la convocatoria a la Licitación Pública

Electrónica Nacional No. LA-016G00999-E20-2022.

■Con fecha 29 de junio de 2022 se celebró el Acto de Notificación de Fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica

nacional No. LA-016G00999-E20-2022, emitido por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios a través de la Dirección

de Procesos Licitatorios y Contratos de “LA ASEA”, mismo que se instrumentó de conformidad con los artículos 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I; 26 Bis, fracción II; 27; 28, fracción I; 37 y 45 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 81 su Reglamento

El 13/07/2022 . "LAS PARTES" celebraron el contrato ASEA-DGRMS-LA-020-2022 cuyo objeto es SERVICIO INTEGRAL DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MAQUINARIA Y EQUIPOS ELÉCTRICOS, TABLEROS GENERALES, UPS,

PLANTAS DE EMERGENCIA, SUB-ESTACIÓN ELÉCTRICA EQUIPOS GENERADORES DE AGUA HELADA TIPO CHILLER,

EQUIPO DE BOMBEO DE AGUA POTABLE, CÁRCAMO Y SISTEMA PLUVIAL, EXTRACTORES DE AIRE, EQUIPOS CONTRA

INCENDIO Y CIRCUITO DE SEGURIDAD al que en lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO".

 

Que la vigencia de “EL CONTRATO” es del 30 de junio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022.

El Director de Servicios Generales y Mantenimiento, mediante oficio número ASEA/UAF/DGRMS/DSGM/265/2022, de fecha 08 de

diciembre de 2022, solicitó a Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos, de “LA ASEA”, se gestionará la aceptación de “EL

PROVEEDOR” para celebrar un convenio modificatorio a “EL CONTRATO” a efecto de ampliar la vigencia del contrato hasta el 31

de marzo de 2023 y el monto en un 20%, manteniendo los mismos términos y condiciones establecidos originalmente 
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Mediante oficio Núm. ASEA/UAF/DGRMS/DPLC/621/2022, de fecha 14 de diciembre de 2022, la Dirección de Procesos Licitatorios y

Contratos, como área contratante solicito a “EL PROVEEDOR” su aceptación para llevar a cabo un convenio modificatorio a efecto

de ampliar la vigencia por el periodo del 01 de enero de 2023 al 31 de marzo de 2023 y el monto en un 20% del monto total del “EL

CONTRATO”, manteniendo los mismo términos y condiciones establecidos originalmente conforme al artículo 52 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 91 y 92 de su Reglamento y Clausula Decimo Segunda de “EL

CONTRATO”.

Mediante escrito de fecha 16 de diciembre de 2022, “EL PROVEEDOR” informó la aceptación de llevar a cabo la ampliación en

monto y vigencia solicitada bajo los mismo términos y condiciones conforme lo establecen los términos que señala el artículo 52 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 91 y 92 de su Reglamento.

La Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento, mediante oficio ASEA/UAF/DGRMS/DSGM/277/2022 del 21 de diciembre de

2022, solicitó a la Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos, la elaboración de un convenio modificatorio a “EL CONTRATO” a

efecto de ampliar la vigencia por le periodo del 01 de enero de 2023 al 31 de marzo de 2023 y ampliar el monto en un 20% el cual

equivale a $162,294.18 (Ciento sesenta y dos mil doscientos noventa y cuatro pesos 18/100 M.N) con el Impuesto al Valor Incluido

de “EL CONTRATO”, manteniendo los mismo términos y condiciones establecidos originalmente en “EL CONTRATO”, conforme al

artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 91 y 92 de su Reglamento

DECLARACIONES

1. "LA ASEA" declara que:

1.1. “LA ASEA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con

autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1º de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

1.2. Con fundamento en los artículos 18, fracción III, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos la Lic. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN ,

en su carácter de DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS , con R.F.C SOAA8603164P4 , es el

servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en

cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el numeral II.4.1 de la Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos

Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales suscribe el presente instrumento el CESAR ROMERO VEGA

, en su carácter de DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO , con R.F.C ROVC800314SB8 , facultado

para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto de "EL CONTRATO" y las modificadas por este

convenio modificatorio, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un

comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR", para

los efectos de "EL CONTRATO" y del presente convenio modificatorio, encargados del cumplimiento de las obligaciones

contraídas en los instrumentos jurídicos antes señalados.
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1.4. La formalización del presente convenio modificatorio se realiza de conformidad con lo señalado en el artículo 52 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 91 y 92 de su Reglamento; numeral II.4.3 denominado FIRMA DE

MODIFICACIONES de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios vigentes y

aplicables a esta Agencia; numeral 4.3.2 denominado SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS MODIFICATORIOS del Manual

Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Cláusula

QUINTA del contrato principal denominada MODIFICACIONES DEL CONTRATO

1.5. “LA ASEA” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente convenio modificatorio, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número

00429, , con folio de autorización 3273, de fecha 27 de mayo de 2022 a través del oficio No. ASEA/UAF/DGRF/0360/2022 y

ampliación a la misma de fecha 08 de junio de 2022 mediante oficio No. ASEA/UAF/DGRF/0383/2022, ambos emitidos por la

Dirección General de Recursos Financieros.

■Asimismo mediante oficio ASEA/UAF/DGRF/0818/2022, de fecha 13 de diciembre de 2022, firmado por el Act. Alejandro Sibaja

Ríos, Director General de Recursos Financieros con el da a conocer el presupuesto autorizado para “LA ASEA” para el ejercicio

2023.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° ANS1408122K6

1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía

Tlalpan, C.P.14210, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente convenio.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. La personalidad y facultades con que se ostentó su representante en "EL CONTRATO" no han sido modificadas, por lo que

la o el ING. IGNACIO REYES GUERRERO, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente convenio modificatorio, lo cual acredita mediante Escritura Pública No. 8,394 de fecha 10 de mayo de 2004,

y bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna.

2.2. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AV HIDALGO NO 102, BARRIO SAN JUAN,

AMECAMECA, MÉXICO, C.P. 56905

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad aceptar las cláusulas pactadas en "EL CONTRATO" que no han sido modificadas por el presente

convenio modificatorio y manifiestan que es su voluntad continuar obligándose por medio de las mismas, salvo que por el

presente instrumento se disponga su modificación por obligación distinta, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y

capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna. Por lo que de común acuerdo el

presente acuerdo de voluntades se rige al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.

"LAS PARTES" acuerdan la modificación de la(s) cláusula(s)  SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS y CUARTA. VIGENCIA para

quedar en los términos siguientes: SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS
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El monto total del mismo es por la cantidad de $839,452.67 (OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y DOS PESOS 67/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos y $973,765.09 (NOVECIENTOS SETENTA Y

TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 09/100 M.N.) _ en moneda nacional después de impuestos.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición del (o prestación del servicio

de) SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MAQUINARIA Y EQUIPOS ELÉCTRICOS,

TABLEROS GENERALES, UPS, PLANTAS DE EMERGENCIA, SUB-ESTACIÓN ELÉCTRICA EQUIPOS GENERADORES DE

AGUA HELADA TIPO CHILLER, EQUIPO DE BOMBEO DE AGUA POTABLE, CÁRCAMO Y SISTEMA PLUVIAL, EXTRACTORES

DE AIRE, EQUIPOS CONTRA INCENDIO Y CIRCUITO DE SEGURIDAD , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún

costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

El ejercicio y pago de las obligaciones que se deriven del presente convenio, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del

ejercicio fiscal siguiente, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios y/o

fideicomitidos respectivos y su respectiva asignación.

 

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 30/06/2022 y hasta el 31/03/2023 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley de Tesorería de la Federación, 70 de su Reglamento, las

Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren,

publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible por el

cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por

compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser

entregada a "LA ASEA", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.“EL PROVEEDOR” deberá

presentar la modificación y/o el endoso de la Póliza de Fianza de Garantía de cumplimiento de “EL CONTRATO”, que ampare la

modificación objeto del presente convenio modificatorio, dentro de los (10) diez días naturales siguientes a la firma del mismo, en las

oficinas de la Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse en la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, en la cual deberán de indicarse los

siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN y señalar su domicilio;
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2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas;

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios

correspondientes;

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA ASEA" otorgue el documento en el que se

señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo

de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, por lo que en caso de

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento;

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de

ejecución del contrato.

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de “LA ASEA"; y
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4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "LA ASEA" para el cumplimiento total de las obligaciones que se

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "LA ASEA" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR",

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA

ASEA" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de

cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"LA ASEA" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "LA ASEA", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

Considerando que la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, cuando aplique se haya previsto un plazo

menor a diez días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último

párrafo de la "LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento del monto

de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SEGUNDA.

"LAS PARTES" acuerdan que salvo lo que se modifica en la cláusula que antecede, los términos y condiciones contenidos en "EL

CONTRATO" subsisten en los términos plasmados en el mismo.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.
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Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES" declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"LA ASEA"

NOMBRE CARGO R.F.C

ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS
SOAA8603164P4

CESAR ROMERO VEGA
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y

MANTENIMIENTO
ROVC800314SB8

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

INSELEC SA DE CV INS871105NE9
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Contrato: 2022-A-L-NAC-A-C-16-G00-00013096-0001

Cadena original:

c6ecb5f0c20e3aabcddfc9477b0a5e98041d00a9fa587ca93ca1b26b257eece7b12e1237302c817d

 

Firmante: ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN Número de Serie: 00001000000508584408

RFC: SOAA8603164P4 Fecha de Firma: 28/12/2022 14:01

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg1ODQ0MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MTIxODQ4NTNaFw0yNTA4MTIxODQ5MzNaMIHlMSUw

IwYDVQQDExxBTkRSRUEgTElaQkVUSCBTT1RPIEFSUkVHVUlOMSUwIwYDVQQpExxBTkRSRUEgTElaQkVUSCBTT1RPIEFSUkVHVUlOMSUwIwYDVQQKExxBTkRSRUEgTElaQkVUSCBTT1RPIEFSUkVHVUlOMQswCQYD

VQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdYW5kcmVhLnNvdG9hcnJlZ3VpbkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNPQUE4NjAzMTY0UDQxGzAZBgNVBAUTElNPQUE4NjAzMTZNREZUUk4wODCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIFikMvlU7DoNmUL+xBExWpR7mq0rhsiSFdlEycp3iL3mtOywH+0KqwwTyYpfWmfFYny80EL+s+Y3/5wx+0+laH68q7rxDTvP4nEbI/yCtrasZXcV3qdyTFzurdguVvO5RUKMpTw

ARhEegq/GpEH9t69YIWZlZsMGdr/YcCFAOk/1ri38J9naGAxR/O8BvNgMDG00NjT2TnN0uWt11Szey0C5uNRMUx5glcQQ5KTdOjeqtvi5d6TtM2tgxxgGKQuIegqqbysaHeo1ZcarS5KtlfWwEIy2yolnmSKGM7w

Wjio/5+PIab4WdSypKvDMsqWSZscAuqQUbGbOVP/6eL5R/sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAm000KORGHIGExj7yuZolESDQVpxBo2g/Z89VychLMO8SWDKrffpGcK17TFVPiHuGnlwyzxZVUbEI4PqDGMNVKz/zNuZa14skC6gM4k7gC0ns0DsS1uWuJHodWHJcLtbVkuaS

MXRf/h6XGz+HPUxmVbOcsnnhAMgBcM936KFptjhU1s+8Q7UTNu6ZfVgCvERYAjtaO5WYgHSJKw4I17aSqKuBI4Oke+V39oTlq49jrcb6uVaMvRZhjYnXgKbn8GO20Cncjolbf+OthBI6v5inb+WTstoayVCNSpsM

YyQbwKzuc3pmigGhAUii2HCOaGrYYJLarDiuc1jze5/o0ZKHC+8ImvuIpWguX90ZDA2xz4qGnk7BNnZDQhTZTRDbdjbAviIl48hylZ8gXxLWhupgzQ1AsGjl5/aBaVdGuYxAdG0WwYq5wdolLcqS9mZseRiBDQYR

+9N5TfflSxTjHT7TTyuC2UedCSXL46crwHhL+FmR2FIDJ7uvhFxi0gc9knOeO8KTaHWgUh8FM4GQmCjTnFjbTMCSOrHsch0bSvsIaMuhvUKEC68ATQF0iXcpznb3iTadUNkcqltkuhZda+mapLCmShs6Hlb6Sgar

93jievsIwwHvluwlEGDTLwR7FYHpPOJoc8HiB/Gp9qZHzoIMw/R3TBSKaIrCfETas8dfOxg=

Firma:

H0gacI6EMgkNXQYYlABfl8k9Y7Jn4oyvxi5ZyK317XCbC3HTvMG4u6c5oO/jAwUxIkZbkUJ3yiUxyUyv5yvd3OQnnTOSbbP5G0dWo8GP5P1CdwOo22PmDNXbKpuY49r2k6rC1dqZd9kwQHzOgZ2PxhntsL5kqLcH

rKOMOahTEYK4hqgt32PngkDErKq7N1dwU000UTQ1jgTocBXLEXN6Y7hV5zS4PWyLYydaVXUc0cg4KU0h5eNuQL4Zt6xRz6druqOBFGwWxRW1/n6oNXvMjLv978n0m49Xu8fLlPE/CTvK+u0ezydMYNBV6m2I26B4

Rtu8WfnZ/KFdPVO98owV7w==

 

Firmante: CESAR ROMERO VEGA Número de Serie: 00001000000503502895

RFC: ROVC800314SB8 Fecha de Firma: 28/12/2022 14:01

Certificado:

MIIGIDCCBAigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM1MDI4OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAzMTExOTI0MjlaFw0yNDAzMTExOTI1MDlaMIG8MRow

GAYDVQQDExFDRVNBUiBST01FUk8gVkVHQTEaMBgGA1UEKRMRQ0VTQVIgUk9NRVJPIFZFR0ExGjAYBgNVBAoTEUNFU0FSIFJPTUVSTyBWRUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVY2VzYXJpcG4x

QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST1ZDODAwMzE0U0I4MRswGQYDVQQFExJST1ZDODAwMzE0SERGTUdTMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFCD6T/lertKFeHXFxkhyJmpoVF2/H

8qSMBO5+rqbbUYf0daTFW45HW/HUrYWH7EOpc3T1ofQsnOTp4++IHYOiCs657oGqso9SnSzHP9nXiXgKcCI9VF5KramNFocBBzZS/ZPnhFJb8SX6B29O6flATP8UdrOTJx6rbAhT7CEIvYr/xy7Yk4oFUdHHX8Fj

jBeg//vj6HwTTF6Qvy+161eGzcxtrjPtEczs0cRl9loaW8xzvlhKZo+WjibxhSsQMynlF2HMfnyONPVuB2+xPRHfIgxqvmZ3+wF8FxhIy6uv0fdXsZH14wLU6hJ+Mti8FFuFSxmyvWSTvAzr6V/WLQXnAgMBAAGj

TzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHxNxoN3MY49bJRGGB6haMg8Lr0e

Yo2ffuJs3jcwtxCe3f+z9ZUd9BIYrsuRpsXE5h/jGwWtedSXoRZnmEuxRRRoQVnZdYjJ+ygc5xwVQcu8AvjGEMfIL6waLvyuOLdzGKOJR1KrY+UsWwsVQgppHBxt+Om2swp/LXC/twSNH7IeUg6JRt3+9eYZeteZ

MAHjJ4vODfhTYWI+axkZloVbC1u6MacuT3IYpYN04N0k60i6T7MXBfq9Tx2zLxy0KYCi3CiUMBqNoi1zJyxKIu1iJhLmE+64F+Pu6BlAXvkQX/ztUKTMjsexjNJO1VV0GxDuFlypRevqIxsyEgz/776Ng0LRNHuo

EDREGHx26uBTY95lvroynfoZKH/F5eZ/7iv2Il/pTfMQ537moO8yX6vfolDtoNxC4r4oyjSusSPEpC6c7AQaFg5aOthFOzG4zahuB4a0ph4Qmko6nTMKwrIzbGufwWWomMRdrn3by2sA1Y3E/OMrolXCB7DH9U1N

LnZSA06lcUwEBK8veB38xfeMrtd+pdeXC96v33eFAWJhvPxC9Bq00uG9owxLSpqgZlEjAkZ+70DU29rtqbPF0GqVgdLkwXaGERD7pYIOUxzO0TX3lBMDM1uNRKCQmwWYnTKMD3xoivqkxxxYI5W11QqC3vfQsa1K

yv3KWRF6LJI3zeJR

Firma:

Guft0vXAPymjnqi/uoRALkwIV0U3TbwL2h1xOEDnRyx+WvU8Fy66wCkatulzKG6naEq59LjUo4qanop2NoOcxj5gLSwp5sAlYzIL1kpIspuCHFrTqXt40UEAwOFARUWE83lPuARWaLKcideL9nHckEBvPKthMxzi

zMUYAXqZPF68xgUKC99n/nv8JfTmuzYVjnkc70auMTZoyZxnlRxt42dPaFvmfIueYHqH0NKaTPzFfxg1NWxQpuB9vaioXWfN9gihWGdxRN4i5puilc4r8PKKFUnl2BRDJbRN2NNS+OdAvVD8iuoZKCaJC+uDhCcI

BbYEZCv0RV2OfFf4cvsYVg==

 

Firmante: INSELEC SA DE CV Número de Serie: 00001000000512249061

RFC: INS871105NE9 Fecha de Firma: 28/12/2022 17:45

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIyNDkwNjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDQyMzE0NDdaFw0yNjA0MDQyMzE1MjdaMIHQMRkw

FwYDVQQDExBJTlNFTEVDIFNBIERFIENWMRkwFwYDVQQpExBJTlNFTEVDIFNBIERFIENWMRkwFwYDVQQKExBJTlNFTEVDIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYadmlsbGFiYXJjZW5h

X2lAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THElOUzg3MTEwNU5FOSAvIFJFR0k2MDA5MDFSMTMxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJFR0k2MDA5MDFIREZZUkcwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJT6

+V4lA2MBiDjH/C8HfRznw3tPTcQtVEkl86ysyXvFCbtQsWJsguABd25sNYCNDJ30fwLFLhOqJNd/+invqIm0hmNZg1C+2ss5MIUQa3lrUjNvEGJGP3WbX17E23XuVG1JzMAdeICL01J9c8pdXhYsEKQrdM0YS4sw

021DUbiQCiEHJEHKGNkL9pjeLTMluVg9sHIii1+m+6i+yPQPdg4it5aQTQYRc/FfjeTQe1RrfG4IdDlPdHJK99d9i8N89HSS78PZQx7M1c3VYovl2mwEhqAWZUDiinAVTOBnJLRV32QQN6j3spzVM16g5WDx13Qm

n+uSIvCG4PjXNhhX1UECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

B/kWJl8aUxHLL0cCbEePzwdfS4P0stCTuONHY0Aql9ZOnk/rSOZdxdt6nguLD+jQ3Y5EdDbKeSVhwaQE7PQ0fCGZtn1EUh04IRj1cMT2ei0Nc4cSM27+uKRzb66nv5r2eFtgmovAZcqgAmsitjHgGkfayJVY1nRY

dkLxqASUCvH9u8/KlRVrzLcRYGN54SKZ4X+LNwglzJAbLjqv0G69I5CFXAD/JHnxm2+Txpih6Dqj+uV1n2Lwk+by0vR3MmtlgS/yWww7vx8ti3ed6k8lQmjQVyh9tE+0ajMhmmIRuHUpD6xUzcrB9lDejNZECAOW

b5+vuJZgbL7r3Sgi4N31bSoPkHTHmO1f9dzSV2kbt5CGQ8zeH3KMVk/3rLxLJvB71gJd2hvsZLQ1BUIGwDXatdqG746J99ChuGBLkaeu88NYaL7CztZa6Rqo1Xc1aVlBF9LhFmbBjCsa6NoOa1+ls92kEVlscYWr

CSPC9meXllYGELRwxA+zfBsco+7igivM5UP4eaqCgE7fdKn3dN0aJ1KKLZY45GyQ9HGJ9pnIRCcjPtCfnD+OYKdxYn7Lm70H7lOTlH3vRRkeigNOwaqCJ6Ri6KY/sfCaLT1PPmywDIHdZ4XVFyF0VQEkFptn9Gf9

KQKmAfbgAXPEH0udUoP0uLmwvFf5VJd94x9PS+yfpLY=

Firma:

l.-.. ~ MEDIO AMBIENTE I e ASEA 
• saCRITAltÍA D■ MIOIO AMallNTI 'f RICUltSQI N ... TUltALIS AG■NCIA DI S■CU,;JID,O,D, 

,,.,. .. .::fA Y "-M■IIMT■ 



Contrato: 2022-A-L-NAC-A-C-16-G00-00013096-0001

Nn0zVhPTbqruS0MXbq7GMM3BWI3Uxj8pa8i8k0KGDuRC0PyMssft0n+oWWJ/RZAivp9r1POFf8804peVfb+WO7bENPdb2nQOnqlgtcdD3zKrlniiLR1nTfnZpCUNNYHpHwD7imHu47Uxwe1Uhdb7xHr65n3ck9Hd

XDPwZn4MOKCTtze6QCMOkWnrEXeo0NjuzoMD5eRzzdnZb29hSSSRRYmyt9VSA7Ye8cosvVo1cV49ib+ktsWBXT7cXy2Y+si3S7DsOQLa84JwepG/ASupQQ0lpjRoor90hKaD9ZVc9VQxdhLs8LTGvtGUfIsFdoUT

puFcvp6fYPuRvmsIif+hmA==

 

l.-.. ~ MEDIO AMBIENTE I e ASEA 
• saCRITAltÍA D■ MIOIO AMallNTI 'f RICUltSQI N ... TUltALIS AG■NCIA DI S■CU,;JID,O,D, 

,,.,. .. .::fA Y "-M■IIMT■ 


